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Granada a 10 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
El presente documento establece la planificación de espacios y de ordenación docente 

de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Granada desarrollada 
por el Equipo de Dirección en estrecha colaboración con el Administrador del centro como 
consecuencia de la aplicación de la normativa emanada de la Universidad de Granada para 
el curso 2020-2021 en su primer semestre debido a la situación de pandemia por COVID-
19. 

 
Afecta a toda la docencia del GRADO EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA (5 cursos) y al 

MÁSTER HABILITANTE EN ARQUITECTURA (1 curso), que es considerado a estos efectos 
como el 6º curso de la carrera universitaria. 

 
El documento de Avance del Plan fue expuesto en Junta de Escuela online celebrada el 

lunes 29 de junio de 2020. 
 
Con carácter previo, el documento finalizado denominado PLAN DE ACTUACIÓN Y 

CONTINGENCIA se envía el lunes 6 de julio para su información a los Departamentos que 
tienen docencia y a la Delegación de Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura. 

 
El 8 de julio, se realiza una reunión informativa online el Equipo de Dirección con todos 

los Departamentos que quisieran asistir con docencia en el primer semestre del curso 
2020-21. 

 
El 9 de julio se mantiene reunión informativa con la Delegación de Estudiantes de la 

Escuela de Arquitectura. 
 
Finalmente, el documento consensuado es remitido con fecha 10 de julio al 

Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación y al Servicio de Prevención y Riesgos 
Laborales de la Universidad de Granada para su aprobación. 

 
 
 
 

Josemaría Manzano Jurado. Director 
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1. ANTECEDENTES Y ESTUDIOS INICIALES 
 
 
El Equipo de Dirección solidariamente con el Administrador de nuestro centro, ha 

estado trabajando sobre el presente Plan de Actuación y Contingencia desde que se 
requirió el 21 de mayo de 2020, por parte del Vicerrector de Política Institucional y 
Planificación, el profesor Pedro Mercado, de en un borrador de diagnóstico ante los tres 
escenarios que se preveían posibles: 

 
-Escenario 1. Normalidad adaptada. Docencia presencial dominante. Servicios 

prestados de forma presencial mayoritariamente. 
 
-Escenario 2. Escenario Mixto. Docencia virtual salvo situaciones tasadas. Servicios 

presenciales y Teletrabajo. 
 
-Escenario 3. Confinamiento. Restricciones severas. Cierre de instalaciones. Docencia y 

servicios virtuales 
 
Esta información fue remitida al Vicerrectorado como una primera aproximación a estos 

tres escenarios en documento con fecha 30 de mayo de 2020. 
 
Una vez enviado este borrador, se continuó trabajando en la planificación de la docencia 

presencial restringida, anticipándonos a los dos modelos que se preveían posibles en 
cuanto al distanciamiento de los estudiantes en la presencia en las aulas, considerando la 
ratio de 2 metros de separación entre estudiantes y el de 1,5 metros. 

 
Tras varias reuniones y estudios de distintas modalidades de presencialidad y conocidas 

ya las recomendaciones, que fueron expuestas en la reunión del Equipo de Gobierno de 
la UGR con los Directores y Decanos el viernes 19 de junio en el que hizo público el 
borrador del denominado Plan de Adaptación, que posteriormente sería aprobado en 
Comisión de Gobierno de la UGR el 25 de junio de 2020, desde la Escuela de Arquitectura 
se ha diseñado un documento denominado Plan de Actuación y Contingencia de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura para el primer semestre del curso 2020-21 

 
Se ha tenido que atender a distintos documentos procedentes de las autoridades 

sanitarias, del Ministerio de Universidades, de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y 
Universidades de la J.A, de los Rectores de las Universidades Públicas Andaluzas y de la 
propia UNIVERSIDAD DE GRANADA: 

 
-Decreto-ley 21/2020 de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
-(10 de junio de 2020) RECOMENDACIONES DEL MINISTERIO DE UNIVERSIDADES A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA PARA ADAPTAR EL CURSO UNIVERSITARIO 2020-2021 A 
UNA PRESENCIALIDAD ADAPTADA. 

-Carta aclaratoria del Secretario General de Universidades al Presidente de la CRUE 
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas) 

 
 
 
 
 



  
 

 
Campo Príncipe  
18071 Granada 

Tfno.: 958 24 43 45 
Fax: 958 24 61 15 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
http://etsag.ugr.es/ 
https://www.youtube.com/channel/UCxmKYQmHkpBXA5O_HRzvWnA/feed 

P á g i n a  5 | 52 

 
 
-ACUERDO SOBRE CRITERIOS COMUNES PARA LA ADAPTACION DE LA ENSEÑANZA 

UNIVERSITARIA A LAS EXIGENCIAS SANITARIAS DERIVADAS DE LA EPIDEMIA DE LA COVID-
19 DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2020-21, entre la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresa y Universidades y los Rectores de las Universidades Públicas 
Andaluzas (16 de junio de 2020). 

- PLAN DE ADAPTACIÓN DE LA ENSEÑANZA EN EL CURSO ACADÉMICO 2020-2021 A LAS 
MEDIDAS SANITARIAS DERIVADAS DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19 (aprobado en 
Consejo de Gobierno UGR 25-06-20). 

 
En el Plan de Adaptación aprobado por la UGR, los escenarios que se contemplan son 

el de una menor actividad académica presencial como consecuencia de medidas sanitarias 
de distanciamiento interpersonal que limiten el aforo permitido en las aulas (escenario A) 
y el de la suspensión completa de la actividad presencial (escenario B). 

 
El documento que se ha redactado en la Escuela de Arquitectura denominado PLAN DE 

ACTUACIÓN Y CONTINGENCIA, por tanto, desarrolla el ESCENARIO A. 
 
Siguiendo los principios en los que se basa este Plan de Adaptación de la UGR respecto 

a la enseñanza, el Plan de Actuación y Contingencia de la ETSAGr confirma los siguientes 
aspectos: 

 
-Máxima presencialidad posible, tanto en la docencia como en la evaluación. Se 

mantendrá el mayor porcentaje posible de actividad presencial que permitan las 
restricciones sanitarias, prestando especial atención al estudiantado de nuevo ingreso 
que se incorpora a la Escuela de Arquitectura. 

 
-Máxima seguridad. Las actividades que se realicen presencialmente se adecuarán a los 

protocolos sanitarios vigentes en cada momento, siguiendo las instrucciones de las 
autoridades sanitarias para la gestión de la pandemia en nuestro entorno. 

 
-Garantía de la calidad de la enseñanza y del servicio público. 
 
-Compromiso social y garantía de la igualdad de oportunidades. Protección y 

compromiso con los grupos más vulnerables, en especial, aquellos colectivos de la 
comunidad universitaria directamente afectados por la pandemia, y con un objetivo clave, 
que es que en cualquier contingencia nadie se quede atrás por la falta de medios o 
recursos para poder seguir el curso académico. Asimismo, se prestará especial atención a 
la conciliación y situaciones sanitarias del personal de la Escuela de Arquitectura. 
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2. PLAN DE ACTUACIÓN Y CONTIGENCIA DE LA ETSAGr. Fundamentos 
 
 
El ESCENARIO A, se define como un sistema multimodal o híbrido de enseñanza que 

combine la mayor presencialidad posible con clases online (sesiones síncronas) y 
actividades formativas no presenciales para el aprendizaje autónomo del estudiantado. 

 
En el caso de que las autoridades universitarias dictaminaran el paso al ESCENARIO B, 

se procederá a la suspensión de la actividad presencial pasando a un sistema de docencia 
exclusivamente online. 

 
Este Plan de Actuación y Contingencia de la ETSAGr gravita en torno a cinco puntos 

fundamentales: 
 

• El horario asignado a las distintas asignaturas tendrá un complimiento estricto 
independientemente del escenario en el que se encuentre la ETSAGr. Se trata 
de un marco temporal y organizativo básico y necesario para el desarrollo de 
la docencia tanto presencial como online. Dicho documento viene recogido en 
el P.O.D. aprobado en la Junta de Escuela del día 29 de junio de 2020. 

 
• La docencia será mixta, según lo establecido como ESCENARIO A en la 

definición de la UGR (presencial y online). 
 

• La presencialidad será la máxima posible, con las condiciones establecidas por 
la UGR y con el ánimo de la máxima cautela como previsión a posibles 
contagios. 

 
• Los exámenes serán presenciales, primando la EVALUACION CONTINUA en el 

desarrollo de las asignaturas y con una designación temporal establecida en el 
Calendario de Exámenes aprobado en el P.O.D antes mencionado. 

 
• El Plan de Actuación y Contingencia de la ETSAGr debe estar aprobado por el 

Vicerrectorado de Política Institucional y de Planificación y por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la UGR y la responsabilidad de su 
cumplimiento de toda la comunidad universitaria de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura. 
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3. ESTUDIO DE LA OCUPACIÓN DE LAS AULAS Y TALLERES. 
ESCENARIO A 

 
 
La información sobre la capacidad de las aulas y talleres en la Escuela de Arquitectura 

es el dato fundamental a la hora de establecer un Modelo de presencialidad. 
 
El siguiente cuadro recoge la ocupación estimada aplicando la ratio de separación de 

1,5 metros por estudiante: 
 
 
 
 

*  m2 estudiantes ratio 1,5 

Aulas y talleres                                     
(superficie útil) 

Aula teórica A01 85,8 64 24 

Aula teórica A02 95 70 28 

Aula teórica A3 (sillas pala) 67 40 20 

Aula teórica A04 85,8 64 24 

Aula teórica A05 95 70 28 

Taller T01 112 48 24 

Taller T02 105 48 24 

Taller T03 150 64 42 

Taller T04 68 40 20 

Taller T05 120 64 36 

Taller T06 113 48 24 

Taller T07 112 48 24 

Taller T08 68 40 20 

Taller T09 120 64 36 

Taller T10 (Máster Habilitante) 153 56 42 

Taller T11 273 120 72 

Taller Gráfico G01 124 35 36 

Taller Gráfico G02 136 36 42 

Taller Gráfico G03 90,7 19 24 

Aula de Informática 1 118 29 28 

Aulas de Informática 2 96 29 25 

Aula Magna 450 360 68 

TOTAL 2837,3 1456 711 
 
*Ver planos en la página siguiente (escala no definida): 
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NIVEL INFERIOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL ACCESO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL ENTREPLANTA 
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NIVEL PRIMERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL SEGUNDO 
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4. MODELO DE PRESENCIALIDAD 
ESCENARIO A 

 
 
La estructura de grupos docentes en la ETSAGr se establece en dos tipos: 
 
Grupos reducidos (20 estudiantes máximo, pudiendo llegar solo excepcionalmente a 

25) ocuparán sus clases con las medidas que se establezcan y en los días/semanas 
asignadas a cada curso. Existen algunos grupos reducidos de 30 a 35 estudiantes máximo. 

 
Grupos amplios (aproximado 60 estudiantes), que tendrán prioridad para uso del 

espacio de Aula Magna y el taller T11 durante la semana de docencia presencial de su 
curso, siempre que el horario no sea incompatible con otras docencias y el espacio lo 
permita. 

 
Habrá un control estricto en las matriculaciones poniendo el tope de estudiantes en 20 

para los grupos reducidos y progresivamente un aumento de todos los grupos por igual 
hasta un máximo de 25. 

 
El Modelo que se plantea para el curso 2020-2021 en la Escuela de Arquitectura lo 

denominamos MODELO ALTERNO (según Escenario A). 
 
Tendrá una presencialidad del 100 % en las asignaturas de PRIMER CURSO del GRADO 

EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA, que es una recomendación de las autoridades 
universitarias de la UGR. 

 
El MÁSTER HABILITANTE EN ARQUITECTURA tendrá también una docencia presencial 

del 100 %, ya que su Taller de trabajo exclusivo lo permite. 
 
El resto de los cursos tendrá una presencialidad temporal del 50%, realizándose en 

semanas alternas, según el siguiente cuadro. Las semanas no presenciales tendrán una 
docencia online. 

 
El primer semestre del curso académico en la UGR comienza al 21 de septiembre de 

2020 y finaliza el 14 de enero de 2021, y tiene una distribución en 15 semanas según 
cuadro adjunto: 
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En el MODELO ALTERNO, la distribución de la presencialidad en la ETSAGr de los 

distintos cursos en las 15 semanas que tiene el primer semestre queda de la siguiente 
forma: 

 
 

* 

sem 
1 

sem 
2 

sem 
3 

sem 
4 

sem 
5 

sem 
6 

sem 
7 

sem 
8 

sem 
9 

sem 
10 

sem 
11 

sem 
12 

sem 
13 

sem 
14 

se
m 
15 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º,2º
,3º,
M 

1º,4º
,5º,
M 

1º
,M
  

  OPT  OPT  OPT  OPT  OPT  OPT  OPT  
 
 

*Los cursos no contemplados en el cuadro según semanas tendrán la docencia ONLINE. 
 
1º (Primer curso Grado) 
2º (Segundo curso Grado) 
3º (Tercer curso Grado) 
4º (Cuarto curso Grado) 
5º (Quinto curso Grado) 
M (Máster Habilitante) 
OPT (asignaturas optativas de Grado) 
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5. CONDICIONES Y PROTOCOLOS EN EL MODELO ALTERNO DE 
PRESENCIALIDAD 

ESCENARIO A 
 
 
MEDIDAS PERSONALES  
 
-La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de la 

infección. 
 
- Higiene respiratoria y autocontacto: 

 
Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 

un cubo de basura con bolsa interior. 
 
Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no 

contaminar las manos. 
 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

 
- Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros y se utilizarán mascarillas en todo 

momento y en cualquier actividad. 
 
La docencia es dinámica, trabajos en taller, en grupos, etc… y no hay seguridad 

de mantenimiento de distancia. 
 
ACCESO AL EDIFICIO DE LA ETSAGr 
 
La puerta principal de madera de la fachada al Campo del Príncipe será exclusiva de 

acceso-salida de la Escuela y estará especialmente controlada por el personal de 
Conserjería para garantizar solo el acceso de personas autorizadas universitarias, evitando 
accesos incontrolados, que será celoso con el protocolo de desinfección de calzado, 
manos y uso de mascarilla. 

 
En caso de que se detecten aglomeraciones en determinados momentos o franjas 

horarias se podrá habilitar la puerta de emergencia que se encuentra situada en la fachada 
al Campo del Príncipe como puerta alternativa de entrada o salida, estando controlada 
por personal de Conserjería que actuará con el máximo celo. 

 
 
RECINTOS DOCENTES. Aulas y Talleres 
 
La estancia en la Escuela durante este periodo estará autorizada exclusivamente para 

la docencia asignada en el horario aprobado y según el MODELO ALTERNO presentado 
(profesores y estudiantes), para investigación (profesores), para gestión (dirección y pas), 
para servicios (Biblioteca, MakerSpace), y mantenimiento-limpieza del edificio. 

 
El mobiliario docente se situará e indicará siguiendo la ratio de 1,5 metros por 

estudiante. Es obligación de todos no mover ni alterar dicho mobiliario para garantizar 
dicha distancia. 

(En el anexo 2 se especifica la situación del mobiliario en cada aula o taller) 
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En cada aula-taller se dispondrá un plano con la disposición del mobiliario que no 

deberá ser modificado. 
 
Como herramientas recomendables, dadas las condiciones de trabajo en asignaturas 

teóricas y especialmente en las prácticas arquitectónicas, tanto el profesorado como el 
estudiante debe disponer de portátil personal con cámara en cualquier curso, así como 
tableta o pantalla gráfica para dibujar por procedimientos digitales (sobre todo para los 
estudiantes a partir de segundo curso). 

 
Estas herramientas personales evitan el uso de ordenadores del centro y de otros 

instrumentos o herramientas gráficas arquitectónicas que puede provocar problemas con 
su manipulación y se tenga que limpiar y desinfectar con cada uso. 

 
La docencia presencial finalizará 10 minutos antes de lo establecido en el horario y la 

que comience, lo hará 10 minutos después para posibilitar la ventilación natural y limpieza 
integral del aula-taller por los Servicios de Limpieza y Desinfección. 

 
Los estudiantes no deben permanecer en la Escuela si no tienen docencia presencial 

salvo en los casos de huecos entre asignaturas o razones justificadas. 
 
La docencia en las aulas y talleres estará limitada por la ratio 1,5 m /estudiante y será 

obligatorio el uso de mascarillas. Estas condiciones se extienden también al resto de 
dependencias de la Escuela. 

 
*(No será exigible para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o 

dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla, por lo que debe 
ser comunicada a Dirección para aplicar una medida alternativa) 

 
**(En el caso de retiro de mascarillas, éstas deberán guardarse en sobres, bolsas de tela 

o papel transpirable. En ningún caso deben depositarse en las mesas, sillas, baldas y 
similares, según especifica la Guía de Referencia para la elaboración del Plan) 

 
El profesorado utilizará en toda actividad docente mascarilla.  
 
Habrá un bote de gel hidroalcohólico en cada aula-taller siendo el personal de 

Conserjería celoso de su mantenimiento, y se realizarán lavados de manos frecuentes.  
 
El profesorado podrá venir a la Escuela a transmitir ONLINE su docencia, desde las 

zonas de despachos o utilizando algún aula libre, previa comunicación a Dirección para la 
planificación de la limpieza y desinfección. 

 
Las Tutorías serán online. En el caso excepcional de que se tengan que realizar en la 

Escuela o en las Áreas de los Departamentos se tiene que comunicar a Dirección para su 
valoración y organización de la limpieza y desinfección de la sala y mobiliario. 
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ACCESO Y ESTANCIAS EN OTRAS SALAS QUE NO SEAN AULAS-TALLERES 
 
 
Los estudiantes que por razones justificadas deban estar en la Escuela podrán ocupar 

las Salas de trabajo (2, 3 y 4) situadas en las galerías de la celosía de madera, cumpliendo 
el aforo establecido y las medidas de distanciamiento y uso de mascarilla. El servicio de 
limpieza de la ETSAGr mantendrá regularmente la limpieza y desinfección de dicha zona. 
No obstante, se recomienda la limpieza de dicho mobiliario por el usuario antes de su uso. 
Se dispondrá de jabón y papel de limpieza dicho fin. 

 
El acceso a la Sala de Exposiciones será controlado y en su caso, con actividad 

suspendida si se detectaran aglomeraciones no deseadas. 
 
Los estudiantes de nuestra Escuela podrán acceder sin restricción, utilizándolo como 

espacio de descompresión en los cambios de clase o momentos en los que se prevea 
aglomeraciones en los pasillos. 

 
Las zonas correspondientes a Despachos de las distintas Áreas dependientes de 

Departamentos será responsabilidad de éstos, procediendo a la planificación de su 
mobiliario y de la situación del profesorado, así como de las condiciones de higiene y 
ventilación, y el mantenimiento de la distancia personal adecuado. 

 
La planificación que los Departamentos realicen en los recintos de la Áreas presentes 

en la Escuela de Arquitectura, con la distribución de su mobiliario en las zonas de trabajo 
del profesorado, así como de las condiciones en las mismas, debe ser comunicada y como 
documento entregado a la Dirección de la ETSAGr para que sea incluido como Anexo en 
el presente Plan de Activación y Contención de la ETSAGr. 

 
La Cafetería va a permanecer cerrada hasta que se tenga decisión por parte de la 

Gerencia. En su caso, se estudiará la necesidad de su apertura y las condiciones que tendrá 
que cumplir. 

 
La atención al estudiante en el Laboratorio MAKERSPACE será mediante cita previa. 
 
Las labores de trabajo y montaje de maquetas en la SALA JUNTO AL MAKERSPACE 

tendrán las siguientes medidas de protección y precaución: Aforo máximo 20 personas, 
uso de mascarilla y distanciamiento personal de al menos 1,5 metros. 
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SECRETARÍA y CONSERJERÍA 
 
Como complemento a las condiciones y protocolos que el Administrador de la ETSAGr 

establezca para el funcionamiento y trabajo en la Secretaría y Conserjería, se recoge en 
este Plan las siguientes condiciones: 

 
La asistencia a Secretaría será siempre previa cita, y con las medidas de seguridad en 

distanciamiento y uso de mascarillas. 
 
Las condiciones de ordenación del mobiliario y de la posición del personal PAS será 

planificada por el Administrador, cumpliendo las especificaciones que emanan de este 
Plan, en lo relativo a distancias y uso obligatorio de mascarillas. 

 
Se dará prioridad al trabajo online de todos los procedimientos administrativos 

evitando la manipulación de objetos y documentos. 
 
Los condicionamientos de dicha dependencia serán comunicados a la Dirección de la 

ETSAGr para ser añadidas como Anexo en el presente Plan. 
 
BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca de la ETSAGr cumplirá las normas de funcionamiento emanadas de la 

Biblioteca General de la UGR. No obstante, al tratarse de un servicio y recinto situado 
dentro de la ETSAGr tendrá que compatibilizar sus normas con las establecidas en este 
Plan, siendo las del Plan prevalentes. 

 
El acceso a la Biblioteca estará limitado al aforo según ratio de 1,5 metros /persona y 

será obligatorio el uso de mascarilla en todo momento. 
 
Las condiciones de préstamo, utilización de libros, etc…, así como la de desinfección del 

material bibliográfico utilizado estará protocolizadas por la Biblioteca General. 
 
Los condicionamientos de dicha dependencia serán comunicados a la Dirección de la 

ETSAGr para ser añadidos como Anexo en el presente Plan. 
 
 
ACTOS Y REUNIONES 
 
La conferencia de inicio de curso será en formato ONLINE, así como las que se 

planifiquen para ese periodo, incluidas las actividades que conlleven una aglomeración 
descontrolada de personas. 

 
Las reuniones de gestión deberán ser online en lo posible (Dirección-Comisiones-Juntas 

de Escuela-etc..) 
 
Las reuniones de Tribunales serán siempre online. 
 
Los Congresos organizados deberán adoptar la modalidad online y en caso de 

imposibilidad los organizadores garantizarán el cumplimiento de las condiciones que les 
sean exigidas por este Plan y las directrices que en particular dicte la Dirección de la 
ETSAGr. 
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Cualquier acto que suponga una aglomeración (graduación, conferencias, …), deberán 

ser online. En caso de imposibilidad de hacerlo online, tendrán que ser autorizadas por el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UGR y con el visto bueno de la Dirección 
de la ETSAGr. 

 
Según la Guía de Referencia del Plan, el procedimiento de valoración de la realización 

de actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos o celebraciones en el 
interior de los centros que no fuesen imprescindibles y, en todo caso, deben ser 
autorizados con el visto bueno del servicio o unidad de prevención. En consonancia con 
algunas de las medidas anteriores se priorizará la realización en espacios al aire libre. 

 
 
ASEOS 
 
El acceso a los aseos se realizará como máximo de dos en dos personas. 
 
En los aseos habrá dispensadores automáticos de jabón líquido y dispensadores de 

papel desechable para el secado de manos. Habrá un cubo con tapa para recoger el 
material de desecho. 

 
La cautela y el respetuoso uso de estos recintos es responsabilidad de todos, siendo la 

Empresa de Limpieza la encargada del perfecto estado de limpieza y desinfección. 
 
 
MOBILIARIO DISPERSO y TAQUILLAS 
 
Se permite la utilización de las taquillas y su gestión por parte de los estudiantes, 

siguiendo el protocolo establecido de asignación habitual y con las medidas de 
distanciamiento pertinente. 

 
Las máquinas de vending están inutilizadas por decisión de la UGR. 
 
No podrá haber mobiliario disperso por pasillos y patios (sillas, banquetas, bancos de 

descanso, caballetes informativos, papeleras, expendedores de agua, etc..) 
 
Según las medidas para la limitación de contactos de la Guía de Referencia para la 

Elaboración del Plan, se deberá valorar la necesidad de bancos y mesas en espacios 
comunes para equilibrar su uso con las necesidades de limpieza y desinfección de éstos. 

 
 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y PERSONAL EXTERNO 
 
Tanto el personal de mantenimiento propio de la ETSAGr como externo mantendrá las 

medidas de protección y distanciamiento establecidas en el presente Plan, así como el uso 
continuo de mascarilla. 

 
Los proveedores que necesiten acceder a la ETSAGr lo realizarán en las mismas 

condiciones que el personal interno: distanciamiento y mascarilla. 
 

  



  
 

 
Campo Príncipe  
18071 Granada 

Tfno.: 958 24 43 45 
Fax: 958 24 61 15 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
http://etsag.ugr.es/ 
https://www.youtube.com/channel/UCxmKYQmHkpBXA5O_HRzvWnA/feed 

P á g i n a  17 | 52 

 
 
ESCALERAS Y ESPACIOS DE CIRCULACIÓN 
 
Las escaleras de toda la Escuela tendrán señalizada la zona de subida y de bajada, con 

el criterio de subida por la parte derecha del recorrido, así como en la de bajada se 
realizará por la parte derecha en sentido del recorrido, evitándose los cruces. 

 
Se evitará en lo posible el uso de los pasamanos para disminuir contactos innecesarios. 
 
 
ASCENSORES 
 
Los ascensores estarán reservados exclusivamente para casos de personas con 

movilidad reducida, por lo que se desaconseja su uso general. 
 
En caso muy justificado se podrá utilizar con un aforo máximo de 1 persona, evitando 

el contacto innecesario con superficies y pasamanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E01-Escalera principal. De subida y de bajada según recorridos 
 
E02-Escalera patio renacentista. De subida y de bajada según recorridos 
 
E03 -Escalera solo de bajada 
 
E04 – Escalera solo de bajada 
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6. CONDICIONES Y PROTOCOLOS EN CASO DE POSITIVO O SOSPECHA 
EN COVID-19 
ESCENARIO A 

 
 
En caso de POSIBLE positivo de infección, se establece la Sala de Comisiones (torreón) 

como sala de control e incomunicación, ya que está ventilada y alejada de los circuitos de 
recorridos habituales. Se procederá, en su caso, a activar el protocolo establecido por la 
UGR. 

 
En caso de que cualquier miembro de la comunidad de la Escuela tuviera fiebre o 

síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración 
médica, debiendo contactar con los teléfonos habilitados por la Consejería de Salud y 
Familias. Asimismo, tampoco deben acudir las personas que estén en aislamiento, 
cuarentena o pendiente de pruebas confirmatorias. 

 
En caso de aparición de síntomas compatibles con el COVID-19 durante la estancia en 

el centro, se comunicará con carácter urgente con Dirección o con el Administrador de la 
Escuela. 

 
La persona encargada de adoptar las medidas necesarias y contactar con los servicios 

de epidemiología será el Administrador y el Equipo de Dirección de la ETSAGr. 
 
La sala designada de estancia para el posible contagio tendrá un refuerzo de limpieza y 

desinfección, así como ventilación de los espacios cerrados en los que hubiera 
permanecido tres días en caso de confirmación. 

 
Ante cualquier incidencia hay que seguir el protocolo establecido en la Guía de 

Referencia para la Elaboración del Plan. 
 
 
Nivel Torreón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Se accede a través de la galería superior en el Patio renacentista. 
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7. ANEXO 1 
 
 
HORARIO Y ASIGNACIÓN DE AULAS Y TALLERES ADAPTADO AL PLAN DE ACCIÓN Y 

CONTINGENCIA DE LA ETSAGr. 
 
El horario de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura viene organizado desde hace 

cuatro años con un día bisagra, considerando los miércoles de trabajo y tiempo libre de 
los estudiantes. 

 
El hecho de que el Plan de Actuación y de Contingencia de la ETSAGr establezca un 

Modelo de trabajo por semanas alternas, no implica que el horario aprobado no se deba 
respetar, y con más intensidad sI cabe en las presentes circunstancias, ya que la 
planificación horaria aprobada en Junta de Escuela y plasmada en las correspondientes 
Guías Docentes hacen referencia a los tiempos de clase efectiva y tiempos no lectivos o 
sin docencia. 

 
Como aclaración y para evitar equívocos, este día bisagra de los miércoles es una 

oportunidad para concentrar distintas actividades que no interfieran en el normal 
desarrollo del horario de clases, que viene establecido en dos paquetes: lunes-martes y 
jueves-viernes. 

 
La premisa fundamental es que cualquier actividad que se desarrolle en miércoles debe 

ser no obligatoria y no puede suponer un aumento de carga docente ya establecida en la 
planificación explícita en las Guías Docentes de cada asignatura, ni tampoco oportunidad 
de realizar pruebas o exámenes ya que se ocupa tiempo libre del estudiante. 

 
Es un tiempo que tienen los estudiantes fundamentalmente para su trabajo. 
 
Es importante que los estudiantes sean especialmente reivindicativos en defensa de su 

tiempo libre para trabajar y que, ante cualquier anomalía o incumplimiento de horario, 
tanto por defecto como por exceso, se comunique a la Delegación de Estudiantes, que 
informarán a esta Dirección, y ésta a su vez a la Inspección de Servicio. 

 
Se entiende que por enfermedad y como causa de fuerza mayor, se podrá recuperar en 

miércoles dicha clase no impartida, ya sea presencial u online, por motivos excepcionales, 
y una vez comunicado a Dirección para proceder a informar a la Inspección de Servicio si 
se lo requiriera. 

 
Las especiales circunstancias que el Plan de Actuación y Contingencia tiene que atender, 

han obligado a la utilización “excepcional” de alguna franja horaria en determinadas 
asignaturas de primer curso (para garantizar la total presencialidad de dicho curso) y de 
otros cursos por imposibilidad de utilización del aula/taller asignado inicialmente en el 
horario por exceso de aforo (páginas 23, 30 y 35) 

 
Todas estas circunstancias están especificadas y descritas para el Grado en Estudios de 

Arquitectura y el Máster Habilitante de Arquitectura, en los siguientes cuadros por 
asignaturas, grupos y cursos, tanto para la presencialidad como el trabajo ONLINE. 
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8. ADAPTACIÓN ESPECIAL AL HORARIO DE PRIMER CURSO. Primer semestre. 
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9. ADAPTACIÓN ESPECIAL AL HORARIO DE TERCER CURSO. Primer semestre. 
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10. ADAPTACIÓN ESPECIAL AL HORARIO DE QUINTO CURSO. Primer semestre. 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS. Horario de mañana 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS. Horario de tarde. 
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MÁSTER HABILITANTE DE ARQUITECTURA. Grupo A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  
 

 
Campo Príncipe  
18071 Granada 

Tfno.: 958 24 43 45 
Fax: 958 24 61 15 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
http://etsag.ugr.es/ 
https://www.youtube.com/channel/UCxmKYQmHkpBXA5O_HRzvWnA/feed 

P á g i n a  39 | 52 

MÁSTER HABILITANTE DE ARQUITECTURA. Grupo B 
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11. ANEXO 2 
 
 

DOTACIÓN DE LAS DE AULAS Y TALLERES.  
DISPOSICIÓN DEL MOBILIARIO DOCENTE 

 
Es responsabilidad de toda la comunidad universitaria de la Escuela de Arquitectura 

respetar la ubicación del mobiliario y no modificar ni alterar su disposición, ya que 
supondría una modificación de las distancias de seguridad establecidas en el presente 
Plan de Acción y Contingencia. 

 
Se adjuntan seguidamente las plantas con la posición del mobiliario cumpliendo las 

especificaciones de distanciamiento. Los planos no están a escala reconocible. 
 
En cuanto a la dotación de las distintas aulas y talleres respecto a la climatización y 

sistemas de ventilación, el cuadro resumen siguiente recoge dichas características, así 
como la dotación de medios audiovisuales e informáticos. 
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Cuadro de datos sobre climatización y medios informáticos de aulas y talleres. 
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Nivel inferior. AULA MAGNA  
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Nivel inferior. TALLERES T01 y T02 
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Nivel acceso. AULAS A01 y A02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel acceso. TALLERES T04 y T05 
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Nivel acceso. TALLER T03 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
Nivel acceso. AULA A03 
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Nivel entreplanta. TALLERES T06 y T07 
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Nivel entreplanta. AULAS A4 y A5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel entreplanta. TALLERES T08 y T09 
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Nivel Primero. TALLER T10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nivel Primero. TALLERES GRÁFICOS AG01, AG02 y AG03 
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Nivel Primero. AULA DE INFORMÁTICA AI1 
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Nivel Segundo. AULA DE INFORMÁTICA AI2 
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Nivel Segundo. TALLER T11 
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Este documento ha sido redactado por el Equipo de Dirección de la Escuela Técnica 

Superior de Arquitectura de la Universidad de Granada en estrecha colaboración con el 
Administrador del centro, siguiendo las directrices de la Universidad de Granada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


